
"Año del Bicentenario del Pentu 200 Años de lndependencia'

Huancabamba, 12 de Febrero del 2021.

VISTO:
El expediente con registro N' 0159ff0, de fecha 29 de enero del 2021, a úavés del cual

la ciudadana LUCINDA MINGA BERRJoS, identifcada con DNI N' 40251221, domiciliada en el Pasaie
Rivera del Distrito y Provincia de Huancabamba, solicita apoyo económico para solventar Gastos de
enfermedad de su señora Madre,

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo ll del Tftulo Prellmlnar de la Ley Orgánlca de Munlclpalldades, Ley N.o

27972, establece que'los Gobiemos locales gozan de autonomía polítha, económica y admin¡strativa en

los asuntos de su competencla. La autonomfa quo la Constltrclón Polltlca dol Pgni establece para las

munic¡palidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con

sujeclón al ordenamlento jurídlco;

Que, con el oxpedlente lndlcado sn el vlsto la cludadana LUCINoA Mll,lGA BERRIoS,
Eentifrcda con DNI N' 40257221, domhiliada en el Pasaie Rivera del Distrito y Provincia de
Huancabamba, sollclta apoyo económlco para solventar Gastos de Bnformedd de su señora Madre,

Que, mediante hforme N.'000'17-2021-MPH-GDSE-ODS/JFHV, de fecha 09 de febrero

2021, el Jefe (e) de la Ofhina de Desanollo Social, hace conocer que med¡ante Decreto Supremo N' 00&
202GSA, autorizan a los gobiemos locales a modificar su presupuesto institucional modificado por las

fuentes de ñnanciamiento recursos d¡rectamente recaudados y recursos determinados; que, en el presente

caso y en relación a la peticón de apoyo económ¡co que solic¡ta la ciudadana LUCINDA fllNGA BERRI0S,
y sugiere que se brinde el apoyo económico en función a la disponibil¡dad presupuestal;

Oue, con lnfome N" 10&202'1-MPH-GPyP/MPCHP, de fecha '12 de febrero 202'1, la

CPC. Milena Paola Chunga Purizaca - Gerente de Planeamiento y Presupuesto, en relación a la solicitud

formulada, comunica que de acuerdo alArt. 13" de la Directiva N' 005-2010-EF/76.01 ysus modificatorias

aprobadas con Resolución Directoral N' 027-2014-EF/50.01; asi como del numeral 41.1 y 41.2 del artículo
4'l' del Decreto Legislativo N" 14410 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto; se emite

la siguiente Certificac¡ón Presupuestal:

IITETA

Fuente de Financiamiento

Cadena de Gasto:

T¡po de Transacción

Genér¡ca del Galo
Especllica del Gasto

OO3O ASISTENCIA AL CIUDADANO, FAMILIA Y DISCAPACITADO

009 Recursos Directamente Recaudados

5 Gastos Cordentes

2.5 Otros Gastos

2.5.31,199 A Otras Personas Naturales

Que, de otro lado, se precisa que Certificación Presupuestal en mención, no constituye

por sí so[a, sustenlo para la e.iecución del gasto, ni convalida los actos o acciones que no sujeten a la

nomativ¡dad vigente, debiendo para tal efecto observar los requisitos esenciales y las fomal¡dades

impuestas por las Normas Legales aprobadas para los fnes conespondientes. Del mismo modo indica qu€

la Gerencia de Planeamlento y Presupuesto, a fn de real¡zar la Conciliación del Marco Presupuestal al I

Semestre del año 2021, emite el mencionado informe con una vigencia máxima de hasta el 30 de junio del

2021, procediendo, postedormente de of¡cio, a esta fecha realizar la rebaja de los saldos que se encuentren

s¡n utilizar en la certif¡cmión emit¡da. Esta medida se realiza a f n de efectivizar la calidad del gasto en
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'gütouJeóN pE Ar.cAr.piA ¡v" N?ó.921-ME!!a!a

nuestra lnstltución,

Que, a travás del Acuerdo ds Concejo N' 009, adoptado en la Seslón ordlnarla de

Concejo N' 002 de fecha 26 de enero del 2019; el Concejo Municipal autorizÓ al Titular de la entidad,

conceder apoyos menores a través de Resolución de Alcaldia;

Oue,elartículo73'delaLeyOrgánicadeMunicipal¡ddesN'27972'enmateriade
Competencia Municipal, establece que los Gobiemos locales son competentes pa¡a Adnlnistret,

orgin¡zar y e¡*utar hs prcgnmas hcates de tucha conta Ie pobrcze y desel2il::!11'-fí '2'1Oí progranás tocates de asrstencra PROTECCIÓN y APOYO A LA POBI¡,CION E V R ESGO y ofrgs

que aadyuven at bienestet de la púlación;

Estando, a lo expuesto de conformidad a lo opinado por la Oficina de Desanollo Social, y

por la Gerenc¡a ¿e piáneámiento y eresupuesto¡V, ![!p-!g las facultdes conferidas por el inc¡so 6) del

Ádculo 20' de la Ley Orgánlca de Munhlpalldades N' 27972;

SE RESUELVE:

ÁiircÚló pnrmeno: CoNCEDER et apoyo económ¡co por et importe de s/, 2:_099.9!

roos illl coN 00i¡-00 SoLEs)áilludadana LUCINDA'l¡tt¡lü eennlos' ldentiflcada con DNI N'

ñáii;i ;,;;tiiüu án .r pnái"np.ra del Dlstrlto y Provlrpia de Huancabamba, para solventar Gasto§

de enfermedd de su señora Madre.

ARTÍCULO SEGUNoO: El egreso que genere el cumplimiento de la presente

ResoluciÓn, será afectado a la siguiente cadena presupuestal:

(w.02)

OO3O ASISTENCIA AL CIUDADANO, FAMILIA Y DISCAPACITADO

009 RecuBos Directamente Recaudados

5 Gastos Conientes

2.5 otros Gastos

2.5.31,199 A Otras Perconas Naturales

Gerencia de AdministreiÓn disponer la

observando lo establecido en las Normas

/ iIETA
r' Fuente de Financ¡amiento

Cadena de Galo:
r' Tipo de Transacción

r' Genórica del Gas{o

/ Específica del Gasto

ARTiCULO TERCERO: EI{CARGAR A-IA

conecta afectaciÓn giro y rendición documentada del ga§to'

Generales de Tesorerla.

ARTicULocuARTo:NOflFlCARlapresenteResoluciÓnataciudadanaLUC|NDA
MtllGA BERRIOS, identifEada 

'orIÑr 
il-. ¿oisi221,'domhilida en el Pasaje Rivera del Distrito.v

provincia de Huanca¡amua, as¡ comlá lisáreaiá;iniírativascompetentes de la entidad para su debida

atención.
Regfstrese, Comunlquese y Cúmplasa

C. c.
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